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14071/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con quince minutos del día veintiocho de marzo del dos mil ve intitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con número 

14071. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con número de Documento único de Identidad  

, en la que solicita "Copia Certif icada de exped iente clínico del 

señor  el cual co nsultaba en el Seguro Socia l y falleció el 

23/10/2022 y solic itamos expediente para presentarlo a la Asegu radora para t rámites de 
deudas .". Hace las siguientes VALORACIONES : 

Que en fecha diez de marzo de dos m il veintitrés, se verificó que la información requerida es 
clasificada como confidencial, de conformidad con el Art. 24 LAIP, cuyo acceso corresponde 
únicamente al titu lar de la misma o a su representante legalmente acreditado, por ello, debía 

presentar de forma completa y legib le la documentac ión que acreditara la calidad en que actúa, 

a fin de determinar si es procedente el acceso del expediente clínico del señor  

. También era necesario que manifiestara el centro de atención del ISSS del que 

requiere el expediente c línico del señor . 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Admin istrativos, 

sin que se haya recib ido documentos legales que subsanaran la información requerida, es 
procedente denegar la solicitud de información y arch ivar las presentes diligencias. Por lo antes 
expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento de la so licitante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requ isitos antes mencionados. 

Notifiquese, por medio de correo electrónico. 
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